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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 1012 ACUERDO de 11 de enero de 2005, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por 
el que se anuncia para su provisión la vacante de Presi-
dente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
estando próximo el vencimiento del mandato conferido al Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 336 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, y 189 y siguientes del Reglamento 1/1995, 
de 7 de junio, de la Carrera Judicial (B.O.E. del día 13 de julio), y en 
uso de las facultades delegadas por el Pleno en su sesión de 29 de 
octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre), ha 
acordado anunciar para su provisión entre Magistrados que hubieren 
prestado diez años de servicios en la categoría y, al menos, quince 
años en la Carrera Judicial, la vacante que ha de producirse en el 
expresado cargo.

La solicitud se dirigirá al Excelentísimo Señor Presidente del Con-
sejo General del Poder Judicial, y se presentará en el plazo de veinte 
días naturales siguientes a la publicación de este Acuerdo en el «Bole-
tín Oficial del Estado», en el Registro General del Consejo General del 
Poder Judicial, calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 
Madrid, o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las peticiones 
que se cursen a través de las oficinas de Correos, deberán presentarse 
en sobre abierto, para que el funcionario correspondiente pueda 
estampar en ellas el sello de fechas antes de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o profe-
sionales y cuantos otros datos estimen de interés relativos a su activi-
dad profesional.

Madrid, 11 de enero de 2005.–El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 1013 ORDEN EHA/4517/2004, de 25 de noviembre, por 
la que se hace pública la relación de aspirantes 
aprobados en la fase de oposición en las pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Diplomados 
Comerciales del Estado, convocadas por Orden 
EHA/1222/2004, de 5 de mayo.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Diplomados Comer-

ciales del Estado, convocadas por Orden EHA/1222/2004, de 5 de 
mayo (Boletín Oficial del Estado del 7), y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, y en la base séptima 
de la Orden de convocatoria, 

Este Ministerio acuerda hacer pública la relación de aspirantes 
aprobados en la fase de oposición por el sistema general de acceso 
libre por orden de puntuación obtenida que figura en el Anexo I de la 
presente Orden.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del citado Regla-
mento, los aspirantes aprobados disponen de un plazo de veinte días 
naturales desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el Boletín Oficial del Estado, para presentar en la Subdirección Gene-
ral de Recursos Humanos (C/ Alcalá, 9-Planta 4.ª ,de Madrid) o en el 
Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda, o bien en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia del documento nacional de identidad o pasa-
porte.

2. Fotocopia compulsada de estar en posesión o en condicio-
nes de obtener el Título de Diplomado Universitario, Ingeniero Téc-
nico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o certificación académica 
que acredite haber realizado todos los estudios para la obtención del 
mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como Anexo II.

4. Certificado médico oficial que acredite no padecer enferme-
dad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requi-
sitos ya probados documentalmente para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Registro Central de 
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieran para 
acreditar tal condición, y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

Asimismo deberán formular opción para la percepción de la 
remuneración que deseen percibir durante su condición de funciona-
rios en prácticas. Dicha opción deberá ser formulada igualmente por 
quienes invoquen su condición de personal laboral o funcionario 
interino, de conformidad con lo previsto en el R.D. 456/1986, de 10 
de febrero, modificado por R.D. 213/2003, de 21 de febrero.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Por orden de la autoridad convocante, se procederá al nombra-
miento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará la 
fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo o periodo 
de prácticas determinado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o periodo de 
prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de 
carrera mediante resolución motivada por la autoridad convocante. 
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Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o periodo de prác-
ticas por causas de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada 
por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, interca-
lándose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados 
deberá realizarse previa oferta de los mismos y una vez finalizado el 
periodo de prácticas.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, ante el mismo órgano que lo dicta, o recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Órgano Judicial 
competente de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (modi-
ficada por la Ley 4/1999 de 13 de enero) y Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 25 de noviembre de 2004.–El Ministro, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre; BOE 09-10-04), la Subsecreta-
ria, Juana María Lázaro Ruiz.

Ilma. Sra. Subsecretaria e Ilmos Sres. Subdirector General de Recur-
sos Humanos y Presidente del Tribunal de las pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo de Diplomados Comerciales del 
Estado. 

ANEXO I

Relación de aprobados en la fase de oposición

CUERPO DE DIPLOMADOS COMERCIALES DEL ESTADO

Turno libre

Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación
total

Peláez Ruiz-Fornells, Alejandro  . . . . . . . 5365487 85,35
Paradinas Zorrilla, M.ª Rosario  . . . . . . . 46885780 83,67
Prior Pinacho, Nieves  . . . . . . . . . . . . . . 37288457 83,23
González González, Fernando  . . . . . . . . 4198072 79,39
Sánchez Gómez, Ramiro . . . . . . . . . . . . 48345853 78,18
Martín Herráez, Beatriz  . . . . . . . . . . . . 6581816 76,69

 ANEXO II

Don/Doña ........................................................., con domici-
lio en ...................................................................... y documento 
nacional de identidad número ............................... Declara bajo 
juramento o promesa, a efectos de ser nombrado funcionario/a del 
Cuerpo/Escala ............................................................., que no ha 
sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones 
Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

En …………..................., a …... de ……………………. de 200… 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 1014 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2005, de la Direc-

ción General de Instituciones Penitenciarias, por la 
que se hace público el listado de aprobados definiti-
vos, en las fases de oposición y de concurso-oposi-
ción, por el sistema general de acceso libre y de pro-
moción interna, para el ingreso en el Cuerpo Superior 
de Técnicos de Instituciones Penitenciarias, especiali-
dades de juristas y psicólogos.

Por Orden INT/1661/2004, de 20 de mayo de 2004, del Minis-
terio del Interior, se convocan pruebas selectivas, para el ingreso en 
el Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones Penitenciarias, por el 

sistema general de acceso libre y de promoción interna, especialida-
des de Juristas y Psicólogos (Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
junio).

Una vez finalizada la fase de oposición, en el caso de los partici-
pantes por el turno libre, así como las fases de oposición-concurso en 
el caso de los participantes por el turno de promoción interna y 
entregadas por los Presidentes de los Tribunales, copia certificada de 
las listas de aprobados,

Esta Dirección General, en virtud de lo previsto en el artículo 22 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso y en la base 7.1 de la convocato-
ria, resuelve:

Primero.–Hacer publica la relación de aprobados por orden 
de puntuación en las pruebas selectivas para el ingreso en el 
cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones Penitenciarias, 
especialidades de Juristas y Psicólogos, por el sistema general de 
acceso libre y de promoción interna, en la fase de oposición, y de 
oposición-concurso respectivamente, que serán remitidas para su 
exposición en las Delegaciones del Gobierno de las Comunidades 
Autónomas, Subdelegaciones del Gobierno de las provincias, 
Dirección General de la Función Pública, Centro de Información 
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas 
y Centros Penitenciarios e igualmente expuestas en la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias del Ministerio del Inte-
rior, C/ Alcalá n.º 38-40, 28014-Madrid.

Segundo.–En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», los aspi-
rantes aprobados deberán presentar o remitir a la Subdirección 
General de Personal de Instituciones Penitenciarias, la siguiente 
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la base 2 de 
la convocatoria:

A) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3 o 
certificación académica que acredite haber realizado todos los estu-
dios para la obtención del título.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse la credencial de su homologación.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, para los aspirantes aprobados por el sistema general de 
acceso libre.

C) Certificado médico oficial en el que se acredite no padecer 
enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones, 
para los aspirantes aprobados por el sistema general de acceso 
libre.

D) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
deberán presentar declaración jurada o promesa de no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado 
el acceso a la función pública.

Los aspirantes extranjeros que no residan en España deberán 
presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado la 
tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la hubiera 
tenido que aportar en el momento de presentar la solicitud de parti-
cipación.

E) Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de 
discapacitados habrán de tener reconocida la condición legal de dis-
capacitado de grado igual o superior al 33 por 100.

F) Opción por la remuneración que deseen percibir durante su 
condición de funcionarios en prácticas (por el puesto que vienen des-
empeñando o como funcionarios en prácticas).

Tercero.–Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos reseñados en el 
apartado anterior, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Cuarto.–La presente resolución, de conformidad con el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 
13 de enero, podrá ser recurrida potestativamente ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, mediante la interposición de 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a partir del día 
siguiente a su publicación, o ser impugnada directamente ante 
la Audiencia Nacional, pudiendo interponerse, en este caso, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación.

Madrid, 5 de enero de 2005.–La Directora general, Mercedes 
Gallizo Llamas. 


